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NOTICIAS
EL TIEMPO

Baróipetros bajos: tiempo poco seguro; vien
tos variables, con chubascos en distintos pun
tos de la Isla.

RECOMPENSAS

Por Real órden de 8 de junio último y por 
el mérito contraido en las operaciones que 
tuvieron lugar en los meses de septiembre, 
octubre y noviembre últimos en las Carolinas 
Orientales y muy especialmente en los com
bates Oua y Ketam, ocurridos en los dias 20 
de septiembre y 23 de noviembre, se han 
concedido las siguientes recompensas:
Cruz de María Cristina de seganda clase.
A los comandantes de Ejército capitanes de 

Artillería don Victor Diaz Martinez y don 
Antonio Diez de Rivera, y al Médico mayor 
personal segundo efectivo don Anacleto GabO' 
zas Pereiro.

Cruz de María Cristina de primera clase.
Al capital! de Artillería don José Monas

terio y Ollivier; al primer teniente de la misma 
arma don Emilio Sergio y Castro; á los ca
pitanes de Infantería don Luis Beltran de Lis 
y don José Vilches Molina; al médico primero 
de Sanidad Militar don Felipe Ruiz Castillo; y 
al primer teniente de Infantería don Saturnino 
Serrano Navarro.
Cruz roja de primera clase del. Mérito 
Militar con la semidifei'encia del sueldo de 

su empleo al inmediato superior.
Al capitán de Artillería don Bernardino 

Aguado Muñoz; á los de Infantería don Juan 
Gebrian Sousa y don Miguel Abriat Martinez; 
al de Infantería de Marina don José Buitrago 
y Gallego; al oficial primero de Administra
ción Militar don Ernesto Martin Gonzalez; y 
á los primeros tenientes de lufantería don 
Castorino Ramirez Salomon, don Victor Gar
cía Olalla, don Prudencio Becerril Marcos, 
don José García y García, don José Panfil 
Muñoz y don Valentin Melgar Casado.
Cruz roja de primera clase del Mérito 

Militar.
A los capitanes de Infantería don Antonio 

Rivera Gaiñoy, don Manuel Romerales, don 
Luis Martinez Perez y don Antonio Sastre Ra
mirez; y á los primeros tenientes don Diego 
Sequera,-don Juan Francisco Dionisio, don Ju
lian Rmi Echenique, y al de Artillería don 
Tomas Terraza Azpeitia.

Se conceden además, como recompensa á los 
individuos de tropa que tomaron parte en di
chas operaciones, 71 cruces rojas de plata del 
Mérito militar pensionada; 265 cruces rojas 
sencillas del Mérito militar, y 116 menciones 
honoríficas.

Por Real órden de la misma fecha y por el 
mérito contraido en las operaciones que tuvie
ron lugar en Joló durante los años 1887 y 1888, 
se ha concedido
Cruz roja del Mérito Militar de tercera clase, 
pensionada con la semidiferencia de su em

pleo al inmediato superior.
Al capitán de navio don Eduardo Guerra.

De segunda clase con igual pension.
Al comandante de Ejército capitán de Ar

tillería don Federico Valera Galvet.
De primera clase, también pensionada.
Al primer teniente de Infantería don Pedro 

Sancha.

El Gobierno de S. M. ha premiado á los 
valientes campeones que expusieron su vida 
en defensa de nuestra venerada enseña.

Reciban los agraciados, no la enhorabuena 
por la recompensa merecida, sino la felicita
ción por el reconocimiento de su mérito y va
lor heroico desplegado en supremos momen
tos, de todos conocidos.

ENFERMO
Desde ayer se encuentra enfermo, no ha

biendo podido asistir hoy á su despacho, nuestro 
querido amigo don Manuel Diaz Gomez, ad
ministrador de la Aduana de Manila.

Nos alegraremos de su pronto restableci
miento.

PLIEGO OFICIAL

El vapor Dspaña, fondeado ayer noche en 
este puerto, ha sido portador del siguiente mo
vimiento de personal:

Nombrando Ingeniero jefe de segunda de Ga
minos de estas Islas á don Guillermo Brock- 
mann.

Idem id. primero de Gaminos á don Vi
cente Mariño y Ortega.

Idem id. segundo de id. á don Diego Al
varez de los Gorrales.

servicio de Obras 
publicas del Ingeniero militar don Ramón Ros.

Idem id. de don Joaquin Barraquer.
Aprobando el nombramiento de magistrados 

suplentes de esta Audiencia á favor de los 
señores don José Muñoz, don Elias Martinez 
Nubla y don Gayetano Arellano.

Dejando sin efecto la Beal orden nombrando 
Promotor fiscal de Galamianes á don Lorenzo 
Gonzalez.

Disponiendo el cese en el servicio de Obras 
publicas de la Península de don Alejandro 
Glano de la Torre.

Remitiendo certificación de cese en el ser- 
^19?. la Península del ayudante de Obras 
publicas don Jaime Bolorie.

Aprobando anticipo de cesantía y declaran
do cescinte á don Ferrain Enriquez, oficial pri
mero de la Gontaduría de la Dirección civil

Idem el nombramiento de don Angel Alcalá 
P.a^’a el cargo de Gobernador civil de Gama- 
rines Norte.
L Idem id. de don Luis Badolato.

Idem id. de don Fernando Tomasetti.
Idem Id. de don Manuel Barros.
Idem anticipo de licencia concedido á don 

Cesar Saavedra.
Trasladando á la plaza de oficial tercero del 

Gobierno civil de Nueva Echa á don Emilio 
Coronado.

Nombrando magistrado de esta Audiencia 
á don Juan Bascon.

Reclamando partidas de nacimiento de to
dos los funcionarios de la carrera judicial y 
fiscal.

Autorizando la permuta de los curatos de 
Hinunangas é Inundayan.

Aprobando el nombramiento de Provisor de 
esto Diócesis á favor de don Sil vino López.

Trasladando á la plaza de oficial tercero va
cante en la Dirección civil, á don Eduardo Polo 
de Bernabé.

Concediendo un crédito extraordinario de 
pfá. 4,000 para pago de pasajes de los mé
dicos titulares de estas Islas.

Idem à los médicos titulares destinados 
á este Archipiélago, en la forma que deter
mina el decreto de 13 de octubre de 1890. pa
sajes para sí y su familia.

Concediendo pension à doña Agapita Car
dona, huérfana del brigadier don Juan.

Idem retiro al operario del Arsenal de Ca
vite Adriano del Campo.

Traslado de Marina sobre el retiro del ca
pitán don Luis Izquierdo.

Idem id. id. del comandante don José Gra
nados.

Idem de Guerra id. del maestro de Obras 
militares don Juan Diez.

Declarando á don Isidoro Contreras con de
recho al haber anual de pfs. 42‘84.

Idem à doña Clara de Giria, viuda de don 
Antonio García, con id. id. de 750 pesetas.

Idem á doña Manuela Navarro, viuda de don 
Juan Stephanópoli, con id. de 500 pesetas.

Trasladando á la plaza de oficial cuarto Ad
ministrador de la subalterna de Hacienda de 
Remedios (Cuba), á don Gervasio Garracera.

Disponiendo se incluya en el primer presu
puesto que se forme para estas Islas el cré
dito necesario para el pago del gasto de ins
talación de la Administración de Hacienda de 
Negros Oriental.

Declarando cesante à don Antonio Baluco, 
oficial cuarto cajero recaudador' de la Admi
nistración de Hacienda de Bulacan.

Nombrando en su lugar á don Gervasio 
Garracera.

Idem en comisión oficial cuarto cajero recau
dador de la Administración de Hacienda de 
Bulacan à don Antonio Blanco.

Gonfirmando el acuerdo de este Gobierno 
general disponiendo cese don Gandido Obanza 
en el desempeño interino de la plaza de oficial 
quinto guarda-almacén de la Administración de 
Hacienda de Gagayan.

Goncediendo dos pagas de toca à doña Jo
sefa Aurregrechea, viuda del teniente don Ma
nuel Guijarro.

Idem pension á doña Josefa Mark, viuda del 
teniente don José Molina.

Idem retiro al primer teniente don Esteban 
Garrote.

Idem licencia al primer médico don José 
Barreiro.

Destinando á este Apostadero un maquinista 
mayor de segunda clase, cinco segundos y 
un tercero.

Idem id. á los contadores de fragata don 
Salvador Llull y don Francisco Dueñas.

JUNTA
Gomo habíamos anunciado, ayer tarde se 

reunió la Juata gestora para elevar por sus
cripción pública un monumento á Legaspi y Urdaneta. o r j

En la reunion se trató extensamente de to
dos los trabajos realizados hasta la fecha, del 
brillante éxito obtenido respecto á la suscrip
ción para la Península y de las legítimas y 
fundadas esperanzas para que se llegue sin 
grandes esfuerzos al fin apetecido en Filipinas.

Despues procedióse á nombrar dos comisio
nes, una encargada de ir á cumplimentar al 
Excmo. é limo. Sr. Arzobispo de Manila, cuya 
poderosa gestion tanto puede hacer en pró de 
la idea, y otra de festejos populares para or
ganizar fiestas cuyos productos se destinen 
al objeto indicado.

La reunion terminó á las ocho de la no
che, saliendo todos los concurrentes conven
cidos, ante el entusiasmo y fé del señor Gu
tierrez de la Vega, deque el monumento no solo 

digno de los personajes á quienes 
se dedica, sino en muy breve plazo.

NO ESTARÍA MAL
Esta mañana nos decía un comerciante, y 

encontramos su pensamiento muy de confor
midad con el nuestro, puesto que no hace 
mucho hablamos en igual sentido, que la Cá
mara de Comercio dé Manila debería solicitar 
de la Junta de la Exposición para el Geute-

Colon, que el comercio y la industria 
filipinos concurriesen á acto tan importante y 
transcendental.

Creemos que no sean desatendidas estas lí
neas, que interpretan el parecer de muchas 
personas interesadas en ello.

HACIENDA
De este ramo se han firmado las siguien

tes resoluciones:
Disponiendo que por la Tesorería general 

se abone á don Fernando M. Segovia los ha
beres que tenga devengados como oficial ter
cero interino. Interventor de los Almacenes 
generales de efectos timbrados, hasta la fecha 
en que hizo entrega de dicho cargo al ofi
cial segundo electo para el mismo, á razon de 
sueldo y sobresueldo asignado al mismo cargo 
de oficial tercero durante el tiempo que la 
desempeñó en vacante definitiva, y à razon de 
sobresueldo mientras fué en vacante accidental.

Desestimando la reclamación de haberes que 
hace don Fernando Rivera y Riga!, por la 
diferencia que resulta entre el destino de ofi
cial primero de la Administración central de 
Impuestos, Rentas y Propiedades y el de In
terventor del mismo centro, que desempeñó 
desde el 21 de junio al 30 de agosto de 1888 
y desde el 7 de abril de 1889 al 16 de enero 
de 1890.

DEL corregimiento
Habiéndose notado por%l Excmo. Sr. Go- 

rregidor que alguna parte de la sangre que pro
viene de la matanza de reses del matadero 
de Dulumbayan pasa por los puentes del Pa
sig, con destino al mercado de Arroceros, y 
allí es vendida para volver a pasar por ellos 
para ser conducido al distrito de Tondo, ha 
dispuesto, á fin de que no exhale malos olores 
y se perjudique la salud pública, que siempre 
que esto se verifique se haga en bancas, y, 
caso de no ser posible, vayan por los puen
tes los envases herméticamente cerrados.

MOVIMIENTO DEL RIO
Desembarca del vapor Gloria el capitan don 

Marcos Ibinagabeilia, y pasa de capitán de 
dicho buque el piloto del mismo don Juan 
Manuel Iruzquieta, embarcando de piloto don 
Martin Goitia y Aldamis.

MONTES
Por la Dirección general de Administración 

civil y á propuesta de la Inspección general 
del ramo, se han dictado en la mañana de 
hoy las siguientes resoluciones:

Goncediendo la adquisición gratuita de los 
terrenos que solicitan en Tambobong y Navetas, 
de esta provincia, à doña Isidora Matías, doña 
Lorenza Madangal y doña Simeona Faustino 
Naval.

Licencia para la composición de sus res- 
p^ectivos terrenos à doña Jerónima Gabriel, en 
Tambobong, y á don Apolonio Ramos, en Maba- 
lacat, de la provincia de la Pampanga.

Desestimando dos instancias presentadas por 
don Vicente Lazon, una en nombre de los ve
cinos de Tuguegarao (Gagayan) reclamando 
parte de un terreno despues de expedido tí
tulo de propiedad, y otra del mismo intere
sado solicitando amojonamiento del referido 
terreno.

DELICADO
Se encuentra molestado desde el lúnes por 

un pertinaz catarro, nuestro respetable y que
rido amigo el señor don Pablo Gases, Auditor 
general de Guerra.

Vivamente deseamos su pronto y completo 
restablecimiento.

DOCUMENTO PERSONAL
Sabemos que el Negociado de cédulas per

sonales de la Administración de Hacienda pú
blica de esta provincia se halla abierto todas 
las tardes de dos ó cuatro en los dias no fe
riados, durante el resto del corriente mes á 
contar desde la fecha, con el fia de que pue
dan adquirir dicho documento las personas 
que aun nt) lo hayan obtenido y no sufran el 
recargo consiguiente á la demora, pasado di
cho término.

No se descuiden los que hasta la fecha no 
se hallen provistos de cédula.

DE MINDANAO
Esta madrugada ha llegado, procedente del 

Sur, el vapor Elcano, conduciendo fuerzas 
procedentes del Ejército que allí opera.

POSESION Y CESE
Gon fecha 10 del actual ha tomado pose

sión don Gárlos M.“ Ripoll del cargo de Se
cretario del Gobierno P. M. de Gavite, cesando 
don Pedro Valdibia, que interinamente lo des
empeñaba.

CAMBIOS
NACIONALES.

Si Madrid y Barcelona, al 16 pg premio 
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Singapore ».................................. 3i4 0i0d.° 
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FOLLETO
Por el correo llegado anoche, hemos reci

bido uno que contiene las proposiciones pre
sentadas por la Gamara de Gomercio de Ma
nila á la Asamblea de las Gámaras de Go
mercio Españolas celebrada en Madrid en 
mayo del presente año y votadas por una
nimidad.

Enviamos las gracias à la persona que haya 
tenido la amabilidad de enviarnos el folleto.

NUEVA REVISTA
Gon el título de Revista Canónica Española 

viénese publicando en Madrid y mereciendo 
el aplauso de cuantos la leen, una importante 
revista científico-jurídica de Derecho público 
eclesiástico, jurisprudencia y Derecho canó
nico, bajo la inteligente dirección de don Joa
quin Salvadores, Presbítero, Licenciado en Sa
grada Teología y en Derecho Givil y Ganónico 
y Abogado de los Tribunales del Reino.

Acompañan en su difícil tarea al señor 
Salvadores, ilustrados abogados y canonistas 
nacionales y extranjeros, que dan á la obra 
el tono general que la hace tan buscada.

La llegada del último correo nos dá á co
nocer esta interesante publicación, que no va
cilamos en recomendar à aquellas personas 
que por su profesión ó cargo necesiten de 
consultar revista tan apreciable.

ANUNCIADORES
A ambos lados de la artística puerta cen

tral de la Iglesia de Santo Domingo, se han 
colocado dos cuadros anunciadores para fijar 
en ellos los carteles de fiestas religiosas.

Es sistema que debería imitarse por el Mu
nicipio en lugares determinados, para evitar 
que se fijaran anuncios en cualquier parte.

«LO POSITIVO»
Los ensayos de este drama, que han de 

poner en escena en el teatro de Tondo el dia 
20 del corriente la señorita Fernandez y los 
distinguidos aficionados señores Mattos, Llanos 
y Villacampa, están ya muy adelantados, se
gún hemos tenido ocasión de ver anoche en 
el teatro Filipino, en cuyo teatro se reunen 
diariamente dichos señores.

Esta función se verificará à beneficio de los 
siete huérfanos del capitán señor La Linde. 

No dudamos que el público de Manila acu
dirá solícito á socorrer esta desgracia.

ATROPELLO
Ayer mañana, en la estación del ferro-carril 

de Manila á Dagupan, un cochero de carro- 
nqata atropelló con su vehículo á un niño de diez 
años, ocasionándole una fuerte luxación en la 
pierna izquierda.

Intervino la Veterana y condujo al cochero 
al Juzgado de guardia.

INHUMACIONES
Desde las ocho de la mañana de ayer á 

Igual hora de hoy, se han verificado 9 inhu 
maciones en los distintos cementerios del ra 
dio municipal.

SALIDA DE BUQUES
Para mañana:
Antonio Muñoz.—Para Gubat, Legaspi y Ta

baco.—G. Muñoz hermanos.
Ntra. Sra. del Garmen.—Para Boac, Iloilo, 

Gebú y Dumaguete.—G. Francisco Reyes.

SUCESOS VARIOS
servicios DE LA GUARDIA CIVIL.

Por indocumentados, han sido presos dos in
dividuos en Tambobong y Novatiches.

SERVICIOS DE LA VETERANA.
Ayer fué preso en la calle de Jaboneros (Bi- 

nondo) un individuo mandado capturar en 10 del 
actual como procesado por imprudencia teme
raria.

—Gomo presunlo autor del robo de un caba
llo en la fonda del Universo, ha sido remitido 
un individuo al Juzgado de guardia.

—Se ha dado conocimiento al Gorregimiento, 
de la detención de 3 vehículos como infractores 
del último bando dictado para el servicio de 
carruajes de alquiler.

—Además han sido, aprehendidos dos individuos 
como vagos é indocumentados, y otros dos que 
en la vía pública promovieron escándalo.

ORDEN DE LA PLAZA
Servicio de la plaza para el día 16 de 

julio de 1891.
Parada y vigilancia. Artillería y núms. 70 y 

73.—Jefe de dia, el comandante de Gaballería don 
Antonio Esteban.—Imaginaria, otro, del núm. 70, 
don Mi' uel Gáceres.—Hospital y provisiones, 
núm 72, l.er capitán.—Reconocimiento de za
cate y vigilancia montada, Gaballería.—Paseo 
de enfermos. Artillería.—Música en la Luneta, 
núm. 70.

De órden de S. E.—SI teniente coronel Sargento 
1 Mayor.—José García Gogeces.
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—El campo hace curas prodigiosas—dijo el 
padre de Juana,—y Pablo no necesita más que 
tranquilidad en medio del benéfico influjo de 
la primavera.

—No sabe usted cuánto me alegro—añadió 
Berta con efusión,—de verle ya restablecido. 
Picaro baile! más de una vez, mientras estuvo 
usted de peligro, me acusé de haber contri
buido á su enfermedad; porque si nosotras, 
es decir, mamá y yo, no hubiéramos propor
cionado á usted esquela de invitación, los sa
lones de la embajada no le traerían ahora à 
reponerse al campo. . pero quién había de fi
gurarse?...

—Mil gracias, amiga mía, por el interés que 
le he causado. Quién piensa en el peligro an
terior al verse felicitado de este modo? Lo 
mismo digo á usted, señorita Juana—añadió di
rigiéndose á ésta.

—Puedo asegurar á usted—añadió la jóven,— 
que mi padre y yo veremos con gusto su res
tablecimiento.

—La verdad es—añadió Berta,—que el señor 
está muy cambiado, muy pálido, y es preciso 
que se reponga.

—No hay nada como la amistad, querido 
Pablo—dijo á su vez Rosario,—y no puedes que
jarte, porque tienes amigos que te han pro
bado su adhesion; unos velando á la cabecera 
de tu lecho, otros dedicándose á tu cuidado; 
y otros, como mi hermana y alguna otra per
sona... que no han cesado de rogará Dios que 
te librase de todo peligro.

—Y me parece muy natural—interrumpió 
Juana tranquilamente.—En casos desesperados, 
más se debe confiar en los remedios que se 
piden al cielo que en todas las medicinas y 
cuidados humanos. Nada hay tan consolador

rogar à Dios por los que padecen, por 
los afligidos y por los enfermos.

—Pues yo soy franca-repuso Berta, con la 
ligereza que era propia de su carácter,—yo tam
bién hubiera rogado à creer que había motivo 
para ello; pero al principio me dijeron que 
este caballero estaba constipado, lo cual no 
extrañé, porque no hay cosa más fácil que 
coger un catarro al salir de una reunión; pero 
cuando supe que había estado á la muerte, me 
aterré! Morir por acalorarse un poco y recibir 
una bocanada de aire al concluir un vals!... 
esto ine parecía horrible! A punto estuve de 
renunciar al baile, porque es muy triste verse 
en la necesidad de hacer testamento antes de 
asistir á una reunión.

— Querido, dentro de un rato almorzaremos, 
porque aquí se trata de cuidarnos mucho; así, 
pues, si quieres descansar un poco ó mudar 
de traje, ven conmigo y te instalaré en tu ha
bitación—dijo Rosario.

Pablo siguió à su tía, pero al verse á solas 
con ella en el corredor, se detuvo, diciéndole:

Se me figura que aquí me ha preparado 
usted una emboscada, y francamente—añadió 
sonriendo,—-no me parece muy leal ni generoso 
rematar á un pobre herido...

—Qué estas diciendo?... Tu deliras, sobrino 
mío; por el contrario, lo que yo quiero es cu- 
larte. Además, aquí no hay traición alguna, 
puesto que estás en presencia de tus enemi
gos,.. como tú los llamas.

—Bueno, pero el caso es que ustedes me ocul
taban que debía verlos aquí, y no contentas 
con eso les han avisado para que salgan á 
recibirme.

—Efectivamente, previne á nuestros amigos 
de tu llegada. 

rruaje, pero no se bailaba. Berta instó varias 
veces para que se diera un baile, pero Rosa
rio le contestaba siempre:

—Aun no es hora; la primavera es larga... 
tiempo hay...

Pero aunque Berta no bailaba, no por eso 
se movía menos. Gon las visitas, los concier
tos y los paseos, la alegre jóven se’ mostraba 
en todo con el buen humor que le era pecu
liar.

Nadie hubiera podido hacer los honores de 
la casa mejor que Berta. Rosario, que la esti
maba más, á medida que la trataba con ma
yor intimidad, la llamaba su ayudante de campo, 
su brazo derecho, su segunda persona. En cam
bio estaba satisfecha de Juana, por quién se 
hacía reemplazar en lo tocante á vigilancia 
doméstica, arreglo de casa y cocina, y en cuan
tos incidentes ocurrían en la quinta y en los 
alrededores.

—Soy una reina afortunada—decía Rosario;— 
tengo ía mejor y más excelente de las cosas. 
Berta es un intendente de palacio que no tiene 
precio para dirigir unas fiestas, disponer una 
recepción y arreglarlo todo conforme á etiqueta; 
Juana es un excelente ministro de Hacienda, 
bajo cuya acertada dirección el Estado mejora 
y los súbditos prosperan, y por último, mi que
rido Pablo es el príncipe heredero de estos 
reinos, á quien sólo se pide que engorde, que 
se divierta, y que recobre sus buenos colores 
de otros tiempos.

—Hé aquí dos mujeres completamente distin
tas. Quisiera que Jiiana fuese hermana mia y 
Berta mi prometida—decía Pablo.

Al principio no iba más adelante en sus re
flexiones, y bien fuese por esta causa, ó por
que realmente le hubiera impresionado la hija

—Yo no me atrevería á contestar con una 
afirmación, sin haber oido antes el parecer 
del doctor, en lo que no entiendo...

—Naturalmente, que si se tratara de un viaje 
formal, contaríamos antes con el dictamen fa
cultativo.

—Y bien, á donde iríamos à parar en tal 
caso?—dijo Pablo acercándose á la mesa donde 
se hallaban sus tías.

—.Eres muy vivo, sobrino mío, y ahora es
tás probando tu afición á los viajes. Sclo se 
trata de una idea, y hasta que se convierta 
en hecho, debes suponer que lo pensaremos 
mucho—contestó Rosario.

-Gonfieso que no tengo ahora ganas de via
jar, pero si es preciso, ya que ustedes se to
man el trabajo de pensar lo queme conviene, 
me conformaré con el parecer de la mayoría. 
No es posible ser más obediente.

—Pues yo creo que hallándonos en lo mejor 
de la primavera, tu viaje debe ser muy corto. 
El campo te haría provecho.

—Es muy posible—repuso el joven.
—En efecto -añadió don Felipe;—para un 

viaje de esa clase no es posible que se nie
gue el doctor.

—Es indudable que lo aprobara—dijo Rosa
rio;—y de efectuarse, ahí está mi quinta de 
las Moreras, que es un sitio agradable, pin
toresco, tal como se pide; un poco abandonado 
está aquello, es verdad, porque yo no me ocu^j 
de esa finca, à donde no he puesto los *5 ” 
hace lo menos seis años; pero si se me^tf 
ceden ocho días de plazo, todo se arre^ 
y pasaremos una primavera en el campoí 
tengas cuidado, sobrino, te instalaré conveni 
temente.

—Luego es cosa decidida? à
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_Por mi parte sí—contestó Rosario.—Decido 
pasar una buena temporada en mi hacienda; tu 
vendrás conmigo, tu tía irá á vernos con frecuen
cia, don Felipe también, y en fin, no dejare
mos de recibir las visitas de algunos amigos. 
Qué te parece, hermana?

—Aprobado—dijo la baronesa.
Ocho días después avanzaba por el camino 

que co nducía à la quinta de las Moreras una 
herlina que ocupaban Rosario y Pablo.

La mañana era deliciosa. j- a
—Lo único que siento, querida tía dijo a 

Rosario,—es que vaya usted á secuestrase aquí 
por mi causa, sin reuniones, sin tertulias, sin 
visitas... pero en fin, usted lo ha querido...

—Tranquilízate, sobrino; aquí no se darán 
bailes ni conciertos brillantes, pero no faltara 
gente con quien tratarnos. En primer lugar, aquí 
veremos á mi amiga la marquesa de L... y a 
su encantadora hija Berta.

—Pues cómo! ha invitado usted á esa la- 

”^^2Lno, pero habían decidido ir este venano á 
Aguas Buenas, y à instancias mías, han an
ticipado la época de su expedición instalándose 
aquí, en su quinta de los Rosales, para pasar 
un mes en estos sitios. De la quinta de la 
quesa á la mía solo hay un cuarto de hora de 
camino, con que ya ves...

—Además—continuó la viuda del banquero,— 
Segura estoy de que nos visitará igualmente 

persona conocida.
^^^Quién es esa persona?

^■PTApuesto á que á esa joven la ha invitado 
^B^ía la Baronesa, no es verdad?~preguntó 

mirando fijamente á Rosario..
sé engaña usted, señor adivino; Juana 
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y menos estando con Juana; no es así, querida 
Berta?

—Gon mucho gustol—exclamo la jóven.
—Entonces, aseguro desde ahora que será 

imposible que se fastidie mi sobrino.
Pablo tuvo, en efecto, durante los primeros 

dias varias ocasiones de comprobar la exacti
tud de la Observación que le hiciera Rosario 
á su llegada á la quinta.

—Indudablemente-se decía Pablo,-con el 
estado de mi salud ha cambiado también el 
de mi corazón. Berta es el ideal de la mujer 
de mundo, y antes me trastornaba y me se
ducía; pero en el campo y ahora que estoy 
débil, se me figura que es Juana la que me
rece mis simpatías.

Mientras tanto Rosario, que se había pro
puesto que la quinta de las Moreras no fuese 
una Tebaida, procuraba darle animación y mo
vimiento, segura de que estas dos cosas, 
unidas al benéfico infiujo de los aires pri
maverales, era cuanto necesitaba su so
brino para restablecerse por completo. Po
cos dias despues de su llegada al campo 
empezó á enviar recados de atención á las 
personas acomodadas del pueblo de S... así 
como á algunas familias respetables que vi
vían en las quintas inmediatas, y en segui
da comenzó á poblarse ei retiro de Pablo, á 
donde acudieron jóvenes muy lindas y ca.- 
balleros muy simpáticos, que se apresuraron à 
corresponder á aquellas invitaciones, hechas 
por una persona, que, como Rosario, era rica, 
daba brillantes reuniones, y estaba siempre de 
huen humor. .

Para todas las diversiones que se organiza
ban se tenía muy en cuenta el estado de Pa- 
bloj había conciertos, reuniones, paseos en ca*
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—Pero qué papel es el mío en medio de esas 
dos jóvenes?... A cuál he de dedicar mis obse-

—A Berta, sobrino mío, á Berta.
—Es extraño que mi tía haya consentido que 

figure en segundo término su protegida 
Juana. , •

—Es que Juana no busca distracciones, 
ni parece que vive como las demás; nada le 
falta mientras tenga un libro» una flor, un piano 
y niños á quienes instruir. Y á propósito de 
de niños: Juana no ha querido separarse de 
Cecilia, ya sabes de quien hablo, de esa 
pobre muchacha que tanto interés ha manifes
tado por tí durante tu enfermedad.

—Y también ha venido la célebre discipula?
—Hace tres dias que estuvo en casa á des

pedirse. •
El dia se pasó alegremente; Rosario descri

bió á su sobrino el plan de vida que se pro
ponía seguir, y á la caida de la tarde, cuando 
el padre de Juana habló de volverze al pueblo, 
le dijo la dueña de la quinta:

—Ya que no quiere usted instalarse con no
sotros en mi posesión de las Moreras, deseo 
que Juana permanezca á mi lado, al menos 
por unos dias. De otro modo, el fastidio vá á 
apoderarse de mi enfermo, y para que así no 
suceda, cuento de antemano con la amabilidad 
de Juana y con el permiso de usted.

— Por mi parte no hay dificultad—contestó 
el anciano. . _

—En cuanto á Berta—siguió diciendo Rosa
rio,—como es cosa convenida con mi amiga, 
la ’marquesa que su hija pase una temporada 
à mi lado para animar con su alearía esta casa, 
hasta ahora tan triste y silenciosa, supongo 
que no tendrá nada que oponer á mi proyecto j
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está en el pais hace más de ocho días, y ha 
venido por complacer á su padre.

—También tiene alguna quinta por estos al
rededores.

—No, el padre de Juana posee eh el inme
diato pueblo de S... una casa muy modesta, y 
algunos trozos de tierra, que constituyen la 
mayor parte de la pequeña renta de que dis
fruta. Ausente muchos años de sus propieda
des, ha querido también anticipar ahora su ve
nida al pueblo para cuidar y poner en órden 
su intereses. No porque los hombres sean filó
sofos han de desatender las necesidades ma
teriales.

—Enhorabuena; veo que en todo se ha pen
sado—murmuró Pablo.

—Sí, pensaba sorprenderte con esas presen
taciones; pero has sido tan curioso que no me 
has dejado tiempo para ello. Por lo demás, la 
reunión de nuestros amigos obedece á la ca
sualidad, lo cual no impide que yo celebre esas 
casualidades, que han de evitar, sin duda, que 
te fastidies en mi pobre retiro... Pero ya esta
mos en casa; mira cómo salen todos á reci
birte.

Guando el carruaje llegó á la puerta de la 
verja que daba entrada á la quinta, salieron 
à recibir á los viajeros, además de los colo
nos, Berta, Juana y el padre de ésta.

—Gracias, amigos mios; este es un recibi
miento en toda regla-dijo Rosario mientras se 
apeaba de la berlina apoyándose en el brazo 
del padre de Juana, y después de abrazar ca
riñosamente à las dos jóvenes; añadió.—Tengo 
el gusto de presentar à ustedes á mi querido 
convaleciente. Es preciso que contribuyamos 
todos á que recobre la salud en este retiro 
entre las rosas y los jazmines.
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